RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000509, Ent. N° 5094/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería relacionados con partidas para la Implementación de políticas de Especialización Productiva de la Dirección Nacional de Industrias;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013, acordó tomar conocimiento de los cuatro Reglamentos Operativos del Fondo Industrial de la Dirección Nacional de Industrias remitidos y señalar que los gastos que se deriven de la ejecución de los mismos, debían remitirse a la intervención de la Contadora Delegada o de este Tribunal, según correspondiera, atendiendo al monto o la naturaleza de los mismos;
2) que en la oportunidad, se remite para la intervención la suma de $ 22:000.000 correspondiente a los cuatro Reglamentos Operativos del Fondo Industrial de la Dirección de Industrias, para el Ejercicio 2015;
3) que en Nota de la División Contabilidad y Finanzas de fecha 18 de setiembre de 2015 se establece que las partidas para la implementación de políticas de Especialización Productiva tienen el carácter de permanente por el quinquenio 2010-2014 y por ende para el Ejercicio 2015;

4) que por Documento de Afectación Nº 000292 de fecha 10.09.15 se imputa el gasto de $ 22:000.000 con cargo a los Programas 320, 321, 322 y 323, Objeto de gasto 299;    

CONSIDERANDO:  1)  que la reglamentación y asignación de  partidas remitida se enmarca en el Proyecto de “Fortalecimiento e Implementación de Políticas de Especialización Productiva” creado por el Artículo 25 de la Ley Nº18.046, cuyos montos de los Programas que lo integran, son incrementados por el Artículo 392 de la Ley 18.719 de 27/12/2010 para los Ejercicios 2012 a 2014 en $ 6:375.000 para el Programa 320, $ 9:478.600 para el Programa 321, $ 17:572.200 para el Programa 322 y $ 16:874.800 para el Programa 323;
2) que la norma referida dispone, para los cuatro programas, una suma determinada para cada Ejercicio, desde el año 2011 al  2014;

3) que al no encontrarse en la norma dispuesta las partidas para el Ejercicio 2015, las remitidas en este instancia carecen de norma legal habilitante;  
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 22:000.000, correspondiente a las partida del Fondo Industrial Ejercicio 2015; 
2) Devolver los antecedentes
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